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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO escrito proveniente del apoderado judicial 

de JOSÉ LUIS OTÁLVARO DÍAZ y CARMINER S.A.S., quien solicita se elabore 

oficio con el fin de allegarlo a la Junta Regional para la respectiva elaboración 

del dictamen de pérdida de capacidad laboral del demandante, a lo que se 

accede, por lo que, por la secretaría del Despacho, elabórese el oficio, 

comunicando lo ordenado en el auto que decretó pruebas. 

 

De otro lado, solicita se adicione el término concedido para la 

presentación de dicho dictamen, por lo que conforme lo establecido en el Art. 

227 del C.G.P., se procede a conceder el término de veinte (20) días 

adicionales, para la presentación del mismo.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
B. 
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